
                                                 
 

 

IX CURSO FORMACIÓN CONTINUADA DEL 

ADMINISTRADOR CONCURSAL 

Murcia. Del 11 de Noviembre al 2 de Diciembre de 2019 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MURCIA 
SECCIÓN DERECHO CONCURSAL ICAMUR 

COLEGIO DE ECONOMISTAS DELA REGIÓN DEM URCIA 
 

El Curso tiene como objetivo la formación específica para el desempeño de 

la función de Administrador Concursal de abogados, economistas y auditores, 

profesionales que según la ley, están llamados a ejercerla, todo ello con examen 

de los aspectos más relevantes de la práctica concursal. El Curso abordará la 

función del Administrador Concursal, atendiendo tanto a las disposiciones legales 

que la regulan, como a las situaciones reales en las que en la práctica se 

encuentran los profesionales en el desarrollo de su actividad.  

Será impartido por Magistrados y profesionales del Derecho y de la 

Economía, y tratará de aportar los conocimientos y pautas de actuación para los 

profesionales de uno y otro ámbito.  

LUNES 11 NOVIEMBRE 
 

16:55 h.: Presentación de las Jornadas por D. Francisco Martínez-Escribano 
Gómez, Decano del ICAMUR. Y por D. Ramón Madrid Nicolás, Decano del Colegio 

de Economistas de la Región de Murcia. 

  

17:00 h.: PONENCIA 1.  CLAVES DE LA TRANSPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA (UE) 
2019/1023 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 20 DE JUNIO DE 
2019, SOBRE MARCOS DE REESTRUCTURACIÓN PREVENTIVA, EXONERACIÓN DE 
DEUDAS E INHABILITACIONES Y SOBRE MEDIDAS PARA AUMENTAR LA 
EFICIENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REESTRUCTURACIÓN, INSOLVENCIA Y 
EXONERACIÓN DE DEUDAS.  
 

D. FRANCISCO PÉREZ-CRESPO PAYÁ, Abogado. Miembro de la Sección Especial de 

la Comisión General de codificación para la propuesta legislativa sobre derecho 

preconcursal, medidas para aumentar la eficiencia del concurso de acreedores y 

sobre el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho. 

 

17:45 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 



                                                 
 

 

18:15 h. pausa. 

 

18:30 h.- PONENCIA 2. EL PRECONCURSO Y ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN. 
ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE PAGOS. 

 

D. LEANDRO BLANCO GARCÍA-LOMAS, Magistrado Titular del Juzgado de lo 

Mercantil nº 1 de Alicante. 

 

19:30 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

 

 

LUNES 18 NOVIEMBRE 
 

16:00 h: PONENCIA 3. TRANSMISIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS EN EL 
CONCURSO. SUCESIÓN DE EMPRESA Y DEUDAS CON LA TGSS. 
 
D. FRANCISCO CANO MARCO, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil nº 2 

de Murcia. 

 

16:45 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

 

17:15 h. pausa. 

 

17:30 h.- PONENCIA 4.  DOCTRINA RECIENTE DEL TRIBUNAL SUPREMO Y LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL DE MURCIA EN MATERIA CONCURSAL. 

D. RAFAEL FUENTES DEVESA, Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia. 

 

18:30 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

 

19:00 h.- Fin de la Jornada 

 
 

LUNES 25 NOVIEMBRE 
 

17:00 h: PONENCIA 5.  RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 
Dª. Mª DOLORES DE LAS HERAS GARCÍA, Magistrada Titular del Juzgado de lo 

Mercantil nº 1 de Murcia. 

  

17:45 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

  



                                                 
 

 18:15 h. Pausa. 

 

 

 

18:15 h.- PONENCIA 6. EL CRÉDITO POR HONORARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
CONCURSAL. 
 
D. JUAN IGNACIO MARTÍNEZ AROCA, Juez de refuerzo del Juzgado de lo Mercantil 

de Murcia. 

 

19:30 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

 

LUNES 2 DICIEMBRE 
 

17:00 h.- PONENCIA 7. JURISPRUDENCIA RELEVANTE DEL TRIBUNAL SUPREMO Y DE LAS 

AUDIENCIAS PROVINCIALES EN MATERIA DE SEGUNDA OPORTUNIDAD. 

 
D. JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ SEIJO, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil 

nº 3 de Barcelona. 

 
17:45 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

 

18:15 h. pausa. 

 

18:30 h: PONENCIA 8. CONCLUSIÓN DEL CONCURSO POR INSUFICIENCIA DE LA MASA 

ACTIVA Y REAPERTURA TRAS CONCLUSIÓN.  

D. JAVIER QUINTANA ARANDA, Magistrado de refuerzo del Juzgado de lo 

Mercantil de Murcia. 

 

19:30 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

 

19:45 h.- FIN DE LAS JORNADAS 

 

 

 

MÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES EN WWW.ICAMUR.ORG 

 


